
 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL 

PERFIL DE CONTRATANTE 

 

 

Por acuerdo de Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 2 de febrero de 

2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de 

CONSTRUCCIÓN/ADAPTACIÓN PARA CENTRO CULTURAL Y DE JUVENTUD, lo que 

se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público: 

 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 

información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de El Villar de Arnedo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Ayuntamiento de El Villar de Arnedo. 

2. Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1 

3. Localidad y Código Postal. El Villar de Arnedo, La 

Rioja. 26.511 

4. Teléfono: 941.15.90.13 

5. FAX: 941.15.92.70 

6. Correo electrónico:secretaria@elvillar.net 

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: 

www.elvillardearnedo.org 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Obras 

b) Descripción del objeto: Adaptación para un centro cultural y 

de juventud, de acuerdo con Proyecto Técnico aprobado con 

fecha 16 de octubre de 2009. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: no 

d) Lugar de ejecución: El Villar de Arnedo 

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses  

f) Admisión de Prórroga: Sí, máximo un mes. 

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212000-6 



 
3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más 

ventajosa con varios criterios de adjudicación. 

4. Presupuesto base de licitación.  

a) Importe Neto 423.685,79 euros, IVA 67.789,73, Importe total 

491.475,52 euros. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 2 de febrero de 2010 

    b) Contratista: UTE URBANISMO Y SERVICIOS FORALIA SL-

CONSTRUACTIVA XXI SL 

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 421.567,36 euros. 

IVA (%) 67.450,78. Importe total 489.018,14 euros. 

 

 

En El Villar de Arnedo a 5 de febrero de 2010 

 

 

El Alcalde, 

 

 

Fdo: Jesús Pedro Espinosa Espinosa. 

 


